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Ba,;>e!1de convocatoria

1.1 Número de plazas.

Se convwan seis plazas de E(jucadores de In<_,t~!u;:ionE's do
Ladas en las plantillas del Organ}smo autónomo.

1.2 La selección dé los aspirantes Se regulará pO' lo pre·
visto en la 'dispos~ión transitoria 1.a del Estatuto de Per"onaJ
al servido de los Organismos Autónomos, lo disp\.1C'3Lo en el
Reglamento General para ingreso en la Admini"tración PÚ
blica y las normas de esta resolución.

HESOLUC10N de la Obra de Protección de. M e
nores por la que se convocan. pruebas selectivas
restringidas para cubrir seis plazas va:::antes de
Educcdoresde Instituciones en las plantillas de
dicho Organismo.
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1.3. lncompatibilidml.

Las personas que obtengan las plazas- a que :,;() refiere 1<:-1.
presente convOCfltoria estarán sometidas al régim8u de ir,com
patibilídudes Que determina el artículo 53 d.el Decreto 2043/
1971, por el qt::0 sBaprueba el Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos Autónomos, y riopodrán' simultanear el
desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualql1i rH'
otra,de l'a Administracióll cent.r.alizada·Q autónoma d{'] Estado.

1.4. Sistema selectivo.

La selHcci6n de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de opo,;iciónrestringida, que constará de las siguientes
fases o pruebas:

Prueba al Obligatoria para todos ros aspírante~; consi5tirá
en contestar durante una hora, ypór escrito, a dos cuestiona
rios de preguntas, uno relacionado con el temario anexo, y
otro, psicotécnico, integrado por una serie de preguntas diri
gidas a apre..;jar las aptitudes verbalés, numéricas y adnünis
tr'ativas de los. aspirantes;

Prueba b) Voluntarfa para los aspirantes: Consistirá en
acreditar el conocimiento de<una o más lenguas vivas mediante
la práctica durante una horade un ejercicio escrito sin auxí1io
c.e diccionario.

Vacantes 'wis plazas dé Educadores de Institucíones en la
plantilla (kt Org.qnisrno autónolll0 Obra de Protección de Me
1101'<::5, del M~Listerio de Jus,tida, de conformidad con lo pre
wnido en la Ley· sobre Regimen Jurídico de las Entidades
Estaf.El.]eS Aut.óncmas de 26 de diciem-bre de 1958. y una vez
cumplidm; Jos tI úmHcs que señala la disposición transitoric"pri
mera y -r:l"ov;a aproha,dón lXli" laPre.sidencia de] Goherno".
s2gun defermina el. articulo 6:', 2, dldel Estatuto de Personal
al servicio ('le los Organi!'mos Autónomos, 8orol-,é¡tlC par De
creto :!04~{ 197L dJ:',23de jv.Eo, 5sresuOÍve cubridas oe acuer
do COl":. ii.l.s siguíente.:;

c('pción, COJH;epto y clases de pel·cepdones.~-Desórdenesde la
pen:::epción_-~EspecHd considptadóTi de las alucioJlE:ciones

4. Conciencia, atención y memoria-Co;pcepto y explora·
. dón de las mismas.-Trastornos cuantitativos y cual1tativos de
estas funciones psfquicas.

5, La. orientEI.ción: exploración V trastornos de la mjsma,-··
Ju.icío y razoriamtento.~-Ide-as delirantes: clasificación y detec
taCÍón de l,as mismas,

a. La voluntad Concepto y exploración.-Trastornos de la
misma.-La afectividad: Concepto yexplorución.-Trastornos de
las asociaciones afectivas, al Obses-íones; bl fobias.

7. Concp.¡jí,o de las personaiidades psicopiiticas,
8 Breve crítica de los métodos psjcométricos y psicodíag

nóstico~.

, 9, E~qufzofrenia: Formas de curso. diagnóstico, pronóstico
y tratamknto.

10. Psicosis maniaco-depresivas: diagnóstico, pronóstico y
tratmniento.

11. La paranda.: Concepto, rasgos de la personuiidad pa·
ranc\de,--Cuadros cHnicos.

12. Pa.rálisis géneral progresiva: formas de curso, diagnós
tico.--T,studio clíniCO de la lues cere-bri.

13. Epilepsia esencial y focaL-Valor dínico de la eiectroen
cefalograJia.

14. Reacciones vivenciales.--Estudio cHnkode la- psicosis
derivada d·~l internamíc'l1to.

15. PsicQsis sintomática.--.,.--Síndrome en las enfermed~Hles in~'

ft.~Cl11eIHhó1icas y endocrinas.
18.. Psicosif' alcohóhcHS
17. Oligofrenias: formasclfnkas.
18. Terapéutica general de la psicosis --Tratamiento de lo~

estados de agitación pSlcomoloriz
19. Actuación del Médico de In",titudones en los problemas

médiCo legales y psiquiátriws.

3. Entidades Estatales Autónomas: Concepto_~ EsüJuto de
Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

4. El Consejo Superior de Ja Obra de ProtC:.'ccitm de Me·
nores.

5. Las Juntas de Protección de Menores.
6. Les Tribunales hltelares de menores,
7. Las Guarderías jnfantiles.~.,...-Su próblemática.
8. Los Hogares de Clasifícaci6n.-Sus fthes.
9. Los Mediopensionados

10. Las Casas de Observación--Sus características.
11. Las Casas de Familia.
12. Instituciones de reforma.
13. Instituciones especiales parasubnoruwles.
14. Instituciones en régimen de semilibertad.
15. Laboratorios Psicológicos-Psiquiátricos.

Grupo segundo

1. Fisiopatología y exploración del apr1ri11.O respiratorio.
2. Afecciones agudas del aparato n,spii'ato,jo.
3. Tuberculosis pulmonar.~Org;:mizacjónde la lucha cüntra

esta enfermedad.
4. Meningitis tuberculosa, ---Síntomas, diagnú5tico y trata·

miento
5. Fisiopatología del aparato circulatorio. --·EJ;plOnu::ión car

diocirculatoria.
6. La insufici-:mcia cardiaca,·-Sintomas y trfotarniento.
7. Síndrome coronario.-Síntomas diagnóstico ':! trata-

miento. '
8. Hipertensión e hipotensión arterial. -- Clínica y trata-

miento.
9. Anemias,-Clasificación;_ estudio cHnico y tratamiento.

10. Leucemias agudas -CHnicay tratt.VJliento.
11. Ulcus y cáJioer gástrico.-Diagnóstico -diferencial.
12. Hepatitis: Clínica, diagnóstico y tratamiento.
IR Accidentes vasculares;cerebrales.-Diagnóstico diferen-

cial.
14. Enfermedad reumática -Síntomas y tratamiento
15. NefritIS: etlOpatogenia clmica. y tratamiento.
16. Sífil1s.--organización de la lucha mtI1uética
17. Comas: formas cHnlcasmás importantes.-·Etio]ogía y

tratamiento.
18. Esclerosis múltiples.-'-Enférmedad de Parkínson y par

kinsonismos.
19. Enfermedades carencIales.-:-Su estudio ytratamient.o.
20. Diabetes mellitus; patogenif\, clínica, diagnóstico f tUl-

tamiento. .

Gnmo tercero

1. Shock traumatico: su diagnóstico y traiamÍ*:nto.
2. Tétanos quirúrgicos; patogenia, cJinica- y tratamiento.
3. Quemaduras, ·fisiopatogenia y s1ntomas.-Traül-miento de

las grandes quemaduras
4. Traumatismos en generaJ_~'~Contusionesyheridas:clasi·

fléación.
5. Trastornos vasculares. periféricos de origen traumático.
6. Trastornos nerviosos perif~ricos de· -origen trauinát1co.
7. Fracturas en general: Il1ecanismos deprodur::ciól1,sínto

mas.-Estudio. de los traumatismos accesorios: diagnóstico.
R Luxaciones en general: mecanismos de pi"oducci6n; sfn

tomas.-Estudio de los traumatismos accesorios en las lUXa
ciones: diagnóstíco.

9. Osteomie!itísagudu: fjsiopatología. síntomas y tra;ta~
miento.

10. Artritis. a.guda: fisiopatología, sintoma.s ytratan'liento.
11. FIslopatologia de los traumati'imos q.crrados· cnmecence

fálicos, clínica y tratamiento.
12. TraumatismoscerrEldos del tórax: fisiopatológfn; sirito

mas y tratamiento.
13. Abdomen agudo: cuadro clínico diagnóstico y trata·

miento. . ,
1:1:. Hernias estranguladas: mecanismo, sintomat,ologfa ytra

tam!ento.
15. Oclusión int.estinal· cuadro clínico y fisiopatología.
16. Los problemas .que plantean las diversas formas de

apendicitis agudas,
.17. Hidatldosis ·quirúrgica: etiología, diagnóstico y trata~

mlento.
18. .Cáncer de pulmón: sintomatologia, diagnóstico precoz y

tratamIento. '
19. Cuadro clínico, diagnóstico difererida;] y t.ratamiento. de

la litiasis renouretral. .
20. La retenciÓn de orina -en las di versas ed~des: sintoma

tología y tratamiimto.

Gn.~po cuarto

l. La inteligencia: consideración generul y. factor-ial.-Mé
todos de medida de la inteligenda.-,Edad mental y cociente
intelectual.

2. Estudio de la personalidad: breve idea de las técnicas
proyectivas y de Jos cuestionarios de personalidad.----:-Inconve
nientes de la aplicación de estos últimos en el medio institu~
donal.

3, La sensación: Concepto y clases de sen::;B:ciones,-Per~
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2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas,
será nece~~rio reunir los slguien,tes requisitos:

al Ser españoL
bJ Tener cumplidos veintiún años en el día que finalice el

plazo de pre~entación de solicitudes.
el Estar en posesión del título de Profesor de Educación

General Baslea o legalmente equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de predEmtación
de instandas.

d} No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño d'" las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administ-:ación Institucio
nal o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públit as.

O Para los aspirantes femeninos, qua deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de ~a muíer, bastará
que se haya cumplido, cuando finalice el phzc- d los treinta
días habiles señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la Comisión de Deli
tos dolosos.

h) Haber side clasificado por la Presidencia del Gobierno
denllo de los grupos bl o d) de la disposición transitoria pri4

n.era del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos
Autónomos habiendo prestado servicios ininterrumpidos en la
Obra de Prol;eccióp d~ Menores por un período superior a dos
anos al 4 de septiembre de 1971, y continuar prestándolos hasta
la celebración de las pruebas selectivas.

Salvo el Sdñalado en el apartado fJ, todos los requisitos an
teriores deLerán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentaci5n de solicitudes y gozar de los mismos durante
el proced.iJniento de selección hasta el momento del nombra
m;ento.

3, SOLICITuDES

31. Formcl.

Los '} ue dBSet!in tomar parte en las pruebas selectivas de~
beran solicitarlo utilizando el modelo normalizado aprobado por
Orden de 30 de mayo de 1973 {«Boletín Oficial del Estado,.
de 5 de junio) hacielldo constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocator~a indicando,.en la solicitud el número de su dOH

cumento nacional de identidad y el de Registro d Personal
precisado »01' ]a Dirección General de la Función Publ!ca.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fund6-mentaJes ~el Movimiento Na 4

clonal y ~emáq Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes 58 dirigirán al señor Presidente del Consejo
Superior de la Obra de Protección de Menores.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado".

3:4. -~ugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará eIt el Registro Gene
ral del Com:'j'ic- Superior de la Obra de Protección de Menores,
Cea Bermúdez, 46, Madrid-3, o en los luga.res que determina
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen para t.omar parte pn las pruebas
selectivas serán de 200 pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe.

El importe de dlcho-s derechos se efectuará en la habilita
ción del Conseío Superior de la Obra de Protec~-jón de Menores,
o bibIl por giro postal o telegráfico, haciendo con.,tar en este
caso en la solicitud. el número y fecha de ingreso.

3.7. Defe::tos en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Adminh.;trativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez djas subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendc de que si no lo hiciese se archivaría su
instancia sil': mas trámites.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1. Lísta provisional.

Transcutrdo el plazo de presentación de instancias, la Pre
sidencia del Consejo Sup-erior de la Obra de Protección de
Menores, aprobará la. lista. provisional de admitidos y exclUi-

dos, ~n la que constará el numero del documento nacional
de idenUdad dHios aspirantes, la cual se hará publica en el
~Boi..-¿tir:. Oficbl de: Estado...

4.2. ErrorBS en las solicitudes.

Los ('rrore3 de hecho que pudieran advertirse, podrán sub
sanarse, en cualquleI momento, de oficio o a petición del in
teresado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provísional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo je quince días a partir del siguiente a su publica
ción en el ~Boletín Oficial del Estado:., la reclamación previs
ta en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamadones serán aceptadas o' rechazadas en la Re4

soluci.)n quo se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado,.
por. que se apruebe la. lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicar
se, 'asimismo, en el ~Boletfn Oficial del Estado,., con expresión
del nún:ero correspondiente al documento nacional de identidad
de todos los aspirantes.

4.5. Recur¡,;c contra. la lista definitiva.

Contra 'a Resoludón definitiva podrán los interesados inter4

poner recurso de alzada, en el plazo de quinoe días a partir
del siguientA al de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Est.ado", ante el excelentísimo señor Ministro de
Justicia.

5. DESIGNM:IÓN, COMPOSICiÓN y ACTUACiÓN DEL TUHlUNAL

5,1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por la Presidencia
del Consejo Superior de la Obra de Protección de Menores y
se publicara en el ..Boletín Oficial del Estado,..

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por:

Presldente.-·El Presidente del Consejo Superior de la Obra
de Protección de Menores, que. podrá delegar en un Vicepre·
sidente del Organismo

Vocales.-Un Vicepresidente del Consejo Superior de la Obra.
de Protección de Menores, cuandano presida; un Vocal del
Consejo SU'JeriOl d~ Protección de Menores; e' Secretario ge
nel al del Consejo Superior que actuarA, además, como Se
cretario, v un representante de la Dirección General de la
Función P('bllca.

Vocales suplentes-Tantos como titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán· abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad, cuando concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la. Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

55. Constitución del Tribunal.

El 'fribunRl no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como mínimo. d3 tres de sus miembros, titulares o suplentes.

6. Cm,lIENzo y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. :Jrogmma,

El programa que ha de regir el sistema de selección de la
oposición restringida, mencionado en el punto 1.4, se publica
íuntamE ilte con esta convocatoria.

6.2, Comienzo de los ejercicios.

No podrá exced€r de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo de los
-ejercicios pravistos en la misma.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aSH

pirantes rara que acrediten su identidad.

6A, . Orden de actuación.

En el caso de que la actuación de los opositores no fUera
conjunta y simultanea, el orden de dicha actuación se determi
nará mediante sorteo público, que se dará a conocer mediante
su publicación en el ..Boletin Oficial del Estado:..

..~
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65, Llamaml:ento,

El llamamiento de los aspirantes sen\ unico,

6.6. Fecha, hora. y lugar del comienzo de ,las prui:'bas.

El Tribunal, una vez constituido, acordara la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las prUebas se!ectivas y sepu
blicará en el .Boletín Oficial del Estado~, al menos con quince
días de antela-eión.

6.1. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun~ius

de. celebración de los restantes ejercicios en el BoLltI~ Oficial
del Esta.do~. No obstante. estos anuncios debert\n hacerse ,pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se halan celebrado
las pruebas.

6,8. Exclusión de los aspira.ntes en la, fase de selección.

Si en rualquier momento del prOCédimiento de selección lle
gase a coIiocimien.to del Tribunal que alguno de los aspirt&trtes
carece de los requisitos exigidos en la convoratoría, se le ex
cluirá de la misma . previa audIencia. del .. propio .. i.nteresado,
pasándose el asunto, en su caso, ala jurisdiccíón ordinariasiSú
apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LbS EJERCICIOS

7.1, .Qistema de califica.ción de los ejercicios;

Las dos partes de la .prueba al. se calificarán Sep,,1,rhoa
menta y con. caracte:eJiminatorlo, con una puntu~\dón de cero
a diez, siendo necesario para aprobarlos ob-tenet.encacta uno
de ellos, cinco puptos como mínImo.

7.2. Sistema de valora,dón dé la prueha. l'(iluntaría

Idiomas.-Se asígnará de cero a tres puntos por cada idiól1la

7.3. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposlcíón re-stringiJa, el Tri
bunal, por mayoría de votos, resolvera. todas las dudas que
Burlan en aplicación de las normas establ-ecidase:1 esta reso
lución, y lo que deba hacerse en los ;asos no previstos.

a. LISTA DE APROBADOS YPHOPUl-:SfA DELTRleU:~AL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspírantes en todos los
ejercicios, el Tribunal pUblícará la relación d' los aprobudos
por ordeh de puntuación, no Plldiendo rebasar éstos el número
de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relacíón de api"obadOI:i 11 Id. autorida.d
competeñte, para que ésta elabore 1a propuesta de nombra
miento,

8.3, Propuesto complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados rernitlra, a lbsex c

elusivos efuctos del articulo 11.2 de la Reglamentación C.meral
para ingreso en fa Administración Publica; el ~L-Ct;,¡ de la ¡JI·
tima sesión en la que habrán de figurar por orden dp puntua
ción todos los opositores que habiendo superado todas las prue
bas, excediesen del número de plazas f;l:lfiV'ocarlas.

9. PRESE~T/lCIÓl' DE 1'Q(l)\.:JY]{)S

g.1. Documentos.

Los aspiranteR aprobados pre~entarán en el Crmsejo Supe·
rior de la Obra. de Protección do Mimares los docurrwnto," si
guientes;

a) Certificación de nacimiento expedida pOr el Regi.-::trc- ('i
vil correspondiente.

b) f.:opla autentificada o fotocopia, que dcber~l pI'escotarso
acompañada de! original para su compulsa, deL título E'xigido
o justíficante de haber abonado los derechos para su expe
dición.

eJ Certifi~acjón del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sidó eoiidenado a Fcnas que inha
biliten para el ej€rcicio de funcíones públicas, Este Ot::ttrficado
deberá estar expedido dentro de jos tres ,meses anteriores al
día en que termine el plazo seí'}aladoen el párrafo 1." de la
norma 9.2.

d) Certificade inédico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa.. ni defecto físico que ímpü&ib'Hte. Dara el se1'
vicio< Este certifIcado deberá ser ,expedido. pcr alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras. el certificad!! definitivo de
haber cumplido el' Servicio Sodal o de estar exentas del.mis
mo. con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser
posterior a la terminación del plazo señalado en el primer
párrafo de la norma 9.2.

fl Los asoira ntas aprobados comprendidos en la. Ley de
17 de jullo de 1947 deberán present.ar Jos documentos acredí
t.dtívos de las condiciones. que les interese justifícar.

g) Asimismo todos ros' acre¿htativQs de las condicione,> de
capacidad y requisitos exigídos en la convocatoria..

92, Plazo de presentación,

EJ plaz.o de presentación será de treinta días hábiles con
iado& a partir dp la publkacióll de la lista de aprobados. En
defecto de io~ documentos concretos acreditativos de reunIr las
condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán acredltal: Jos
mismos p-or cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3, Excep':íones.

Los qoe tuvieran la condíciónde Juncional'ios públicos estanin
exentos de lustificardocumentalInente las condicíones y requI
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación de) Ministerio u Organismo. de
que dependan_ acr'editando sucondidón y cuantas circunstan
cias consten en su hoja, de servicios,

9-4 Falta de presentación de' docu»ienfos,

Quienes dentro del plazo indicado, y salVo los casos de
fuerra _nayor. nI) presentaran su documentación. no podrán ser
nombrados, quedando Anuladas sus actuaciones sin periuicio de
la respúnsabilídad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en ia instands referida en el apartado ,<.0 En este caso. la
auhddad correspondiente formularápr'opuesta de nombramien
tos('gun::¡rdcl de puntuación a favor de quienes a consecuencia
de la )'d'eddél anulacíón tuvieran cabrda en el número de plazas
con\'(jé--aoes

10,1 Nombramiento.

.'\pl'úbaá<l Por la Presidencia del Consejo Superior de la Obra
de Protücció'1 de Menores la. propuesta de Ilombram;ento [(;¡'
UluJada por e Tribunal. se extenderán por la misma 105 con"ps
pondíenres nombramientos de funcíonarios de carrera a favor
de las ':nterE"ado~ los cuales habrán de ser aprobados medíante
Orden mÜTi&teri<J,I. según det-errnrna el artículo 6."', 5 del Es
tatulo d(~ Personal al servicio de.' los Org4loismos Autónomos.
Dkh(,e,¡ nOW1'Jhmiento$ Se publicarán en el ...Boletín Oficia! del
Estado,

11 TOMA DE POSESIÓN

En el daza de un mes a contar de la notifícaci6n del no01
bj'amiento, deberán los aspirantes tomar posesión d<' sus cargos,
y cump;lr con los requisitos delfJ.rtículo 15 del Estatuto de
Personal <tI servicio de los Organismos Autónomos.

ll.4, Ampliación

LEi admini;;tración podrá conceder, a petición de los intc
reSi:idos. una prórroga del plazo establecido, que no podrá BX

ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconse
jan y con eHo no se~rjudiCan derechos de terceros.

12. NORMA FJ NAL

Recueso de canicter general contra la oposición,
1.a convocutoria ~us bases y cuantos actos administrativos

-se deriven 0(' é;,;tas y de l~ actuación del Tríbunal, pod.án ser
impugnados por los ínteresados en los casos y en la forma es~

tabl-,::'ddos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 di?' febn"rc de 1974.~El Presidente Jefe de Jos
Servicie.", \1ip.:ue, Fenech Navarro.

TEMARIO

Grupo primero

La Revelación v el Credo.-8ecesidad dE' la Fe,
2. DiGS U'10 y trinc,-·Per$cmas Divimi.s.
:,;. Dius Cre<l.dor -l-'rovidencia Divinu,-La creación y la

cienciH.
4: El hombre, compuesto de alma y cuerpo.,-El pecado

origtnaL
5, La EncarmICi6n del Hijo de Dios,-La Virgen Murfu.

D:)gnms m;~r'nnoR,

6. Dios Salvador.-La obra redentora de Cristo.
7 Dio:; Sant.ificador.:"'- Acción del ·Espiritu SanJo _.- Sus

dones
B, La Santa Iglesia continuadora de la misión de Crisio.
9. L..a Doctrina del Cuerpo Mistico de Cristo,-Las indul

genr:Üls. -
lO. Dios remuneradoL- Los novisimos,.--SuJragios por los dí·

funtos.
H, La Ley de Dios.-Los Diez Ma,ndamientos,
12. Los Mandamientos de la Santa Madre IgJesia.
13. las Bi€naventuranzas~
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14, El pecado y las tentaciones.-Los pecados de omisión.
15. La grac;ia y sus efectos.-La vida. sobrenatural del cris

tiano.
16. La oración y los Sacramentos, en general, como fuentes

de gracia.
17. Los SB'-'ramentos.
18. Sentido religioso de las fiestas de precepto.-EI des

canso festivo.
19. La conviwucia social como objetivo didáctico.-El bien

común.
20. Modo de enfrentar al hombre con los derechos y debe

res que le corresponden como ser social.
21. Exposición doctrinal y desarrollo didáctico de los con

ceptos de autoridad y libertad.
22. Exposición y cultivo escolar del amor a la obra bien

hecha,-La fidelidad en el trabajo.

Grupo segundo

1. Materia y energía.
2. Gravedad y gravitación.
3. Trabajo mecánico y energía.-Máquinas simples.
4. Presión atmosférica.-Aparatos fundados en la presión

atmosfericR.-Aerodinámica.
5. Calor y temperRtura.~Máqulnas térnicas.-Motores a

reacción.
6. Refracción y reflexión de la luz.-Prismas y lentes.

Estudio óptico del ojo humano.
7. Efectos térmicos y aplicación de la corriente eléctrica.
8. Magnetismo y electromagnetismo.-Inducción eléctrica.

Motú_"'\::s eléctricos.
9. Ondas eJé(.tricas.-Radiotelegrafía y Radiotelefonía.-Te-

levisión. •
10- Energía nuclear.
11. El oxígeno y sus combi naciones.
12. El hidrógeno.-EI agua.
13. Los metales.-Propiedades y obtención.
14. El hierro.-Siderurgia.-El acero.
15. El carbono y su!> d€rlvados.
16. El petróleo y sus derivados.
17. Hidratos da carbono.-Grasas.-Proteínas.-Los plAs

ticos.
18. Biología.-Constitución general de los seres vivos.-La

célula animal V la célula vegetaL
19. Las plantas con flores.~La raíz, el tallo y las hojas.

Sus funciones.
20. Las flores.-Constitudón de la flor.-Folinización.-La

semilla y el frlJto.-Germinación y crecimiento.
21. Las abejas.
22. Los animales domésticos.
2:>. La vida animal en el mar, en las aguas dulce::; y en la

tierra.
24. Cómo se alimentan las plantas verdes.
25. Meteorología agricola.-Riesgos y saneamientos.
26. Labores del' suelo.-Maquinaria agrícola.
27. Horticultura.-Pastos y cultivos.
28. El cuerpo humano y sus funciones.
29. Los órganos de- los sentidos.
30. La hIgiene y la salud.
31. Alimentaci6n -Composición de los alimentos.--Normas

higiénicas.
32. Divisibilidad.-Máximo común divif:lor, minimo común

múltiplo, núm3ros primos.
33. Fracciones.-Transforrnación -y operaciones.-Números

decimales. -
34. Proporciones.-Regla de tras.-Repartos proporcionales.
35. Sistema métl"Íco decimal.
36. Aritmática comercial.-Interés simple.-Descuentos ra

donal y 00mercial.-Reglas dé aligación y compañía.
37. Los poligcnos. - Triángulos. - Cuadriláteros.-Poligonos

regulares.
38. Relaciones métricas en los triángulos rectángulosi-El

teorema de Pitágoras. .
39. Circunferencias-Longitud y arcos..
40. Area3 de ].05 polígonos regulares y del círculo.
41. Primas y pirámides.-Areas y volúmenes.
42 Cilint.1ro y cono.-Superficie esférica y esfera.-Areas y

volúmenes.
43. El universo.
44. El- sistema solar.-EI planeta tierra.
45. La !ítosfera.-La hidrosfera.
46. Cartografía. -Situación de un punto sobre la tierra.-

Coordenadas geográficas.
47. Europa.
48. Asia.
49. Afríea.
50. América.
51. Oceanfá.
52. Lenguas y religiones más difundidas.
53. Los países industriales.-Los países subdesarrollados.
54. La península ibérica.-Sus provincias.
55. Roma.--España romana.
56. El Cristianismo.
57. España Visigoda.
58. El Islamismo y la invasión árabe en España.
59. La R-econquista.

60. España civilizadora de un nuevo mundo.
61. El sigLO de oro.
62. La Espa.:ia actual y el mundo.
63. Evolución histórica de la lengua española.-Difusi6n geo

gráfica de! españoL
64. Análisis morfológico.-Morfemas y pa1abras.-Clasifka~

dón de las palabras.-Accidentes gramaticales.
65. El sustantivo.---Clasificación y accidentes.-El adjetivo.

Concordancia.
66. El pronombre.-·Clasificación.-Estudio de las diferentes

clases.-Declinación de los ·personales.-Formas simples y com
puestas.

67. El verbo.-Clasificación.-Formas persol\tlles y auxilia
raS.-Formas simples y compuestas.-eonjugación.

68. Análisis sintáctico.-Sintaxis de la oración simple.~a

sificaci6n de las oraciones simples.
69. Sintaxis de la oración conipuesta.-Subordinación.-Es

tudio de los distintos tipos de subordinación.

Grupo tercero

1. La Psicología como ciencia de la conducta.-Funcionas
y métodos de Psicología pedagógica.

2. La diagnosis psicológica del manor.-Datos personales,
sociales y escolareS.-EI coloquio con el sujeto de la educación.

3. :Dases, aplicación y resultados de la Psicología experi-
mental. .

4. La pedagogia en las Institucíones.-Conocimiento dél me~

nor.-Necesidad del conocimiento individual.
5. Carácter globaJ. de la educación.-Lo I'e-rmanente y lo

variable en la educación.-Educación según el sexo, la edad,
el' tipo caracteriológico y el/ambiente.

6. Educaci6n de los anadaptados.-Problemas que plantean.
La higiene psiquíca_ en sus relaciones con la educación.

7. Psicopedagogía terapéutica en su aplicación al menor
internado.-Autoridad y libertad en el proceso educativo.

s. El rendimiento escolar.-Bases para su evaluación.
Adecuacíón del programa a las diferencias individuales.

9. Las dificultades en el aprendizaje.-Determinaci6n de
sus casusas.-Factores intelectuales y peurológicos.

Grupo cuarto

1. El Estado español.-Las Leyes FundamentBJes.-Dere
chos y deber~B de los espaftoles.

2. La Administración Pública.-Organos centrales de la Ad
ministración Públíca.-La división Ministerial española.

3. Entidades Estatales· Autónomas: Concepto.-Estatuto de
Personal' al servicio de los Organismos Autónomos.

4. El Consejo Superior de la Obra de Protección ~ Me-
nores.

5. Las Juntas de Protección de Menaras.
6. Los Tribunales Tutelares de Menores.
7. Instituciones de la Obra de Probeccí6n de Menores.
8. Características que acompañan a la in'fanda y a la

adolescencia.
9. - Aétodos protectores y reeducadores.

5944 RESOLUCION de la Obra de Protección de Meno
re.'i por la que se convocan pruebas selectivas res·
tringidas para cubrir una. plaza vacante de Espe
cialistas de Tribunales (Médicos) en las plantUla.
de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Especialistas de Tribunales (MédiCos)
en la plantilla del Organismo Autónomo Obra de Protección
de Menores, del Ministerio de Justicia, de conformidad con lo
prevenido en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades
Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, y ~ vez
cumplidos los trámites que señala la disposición transitoria pri
mera y previa aprobación por la Presidencia del Gobierno, se
gún determina el artículo 6." 2. d} del Estatuto de Personal al
servicio de los Organismos autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirla de acuerdo con
las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS'GENERALES

J.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Especialistas de Tribunales {Médi
cos} dotada en las piantillas del OrganIsmo autónomo.

1.2. La selección de los aspir¡mtes se regulará por lo pre~

vIsto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per~

sana! al servicio de los Organismos Aut6nomos, 10 dispuesto en
el Reglamento General para ingreso en la Administración PÚ
blica y las normas de esta. resolución.

1.3. Incompatibilidad.

La persona que obtenga la. plaza a que se refi~re la pre·
sente convocatoria estará sometida al régimen. de incompatibi·
lidadeti que determina el artículp 53 del Decreto 2043/1971,


